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PARTE OFICIAL

S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
g 1 1 Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

lAsturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
. ‘Real Familia continúan sin novedad en su impor- 
g,> salud..,621 al

.461 al 

.441 al 
5.321 

.411 al

(Gaceta 14 diciembre 1927).

SECCIÓN IWiCRA
731 í S erio de Trabajo, Comercio e Industria.
.071 al ----------

•le 
, 9.991

10.
■ 

todas 
•5 

1 dO^'

no^

REAL ORDEN
Núm. 1.119.

. ®° Sr.: A los efectos de constituir en su 
^Comités paritarios correspondientes al

25 del Decreto-ley de Organización Cor- । I,va Nacional, de 26 de noviembre de 1926, 
8 u^0* venta al Por mayor y al detall, 
j/L el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
J has Asociaciones patronales y obreras 
^licitaron Comité paritario de esta indus- 

¿f5Fa I08 que transcurrió el término regla
,, ano concedido a los fines de la inscrip- 

e* Censo Electoral Social de las Socie-
Patronales y obreras a que tales Comités 

i'l ^ precisarán, si ya no lo hubieren hecho, 
a^0 do veinte días, el carácter local o

Us a 8 q^.haya de tener el Comité.
delaciones y localidades a que re re fie- 

" e apartado, son;

n^KTÍk OílCIAJ'> dispondrán que so fije un ejemplar en el sitie d® 
costumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.
i kos Sros. Secretarios cuidarán, ' Ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números di .te Bo l e t ín , coleccionados ords- 
nadamonte para su encuadernación, que deberá verificarse *1 ña#l 
de cada semestre.

Almería.—Capital: Asociación de Empleados 
Mercantiles.

Albacete.—Capital: Liga de Dependientes do 
Comercio, Industria y Banca.

Badajoz.—Capital: Asociación general de De
pendientes Mercantiles.

Barcelona.—Mataré: Centro de Dependientes 
de Comercio e Industria.

Manresa.—Asociaciones patronales del ramo 
de la alimentación y droguería, Gremio de ven
dedores de cal, Gremio de vendedores de cal
zado, Gremio de vendedores de mercería y 
quincalla, Gremio de vendedores de tejidos y 
ropas.

Burgos.—Capital: Sociedad de Dependientes 
de Comercio e Industria.

Cáceres.—Capital: Asociación de Dependien
tes Mercantiles.

Cádiz.—Asociación y Montepío de la Depen
dencia general de Cádiz, Unión Patronal Gadi
tana.

Jerez de la h^rontera.— Sociedad «La Defen
sa»; Gremios unidos de Jerez de la Frontera.

Logroño. —Capital: Sociedad de Dependientes 
de Comercio, Industria y Banca.

Lugo.—Capital: Asociación Patronal de Lugo.
Madrid.—Capital: Asociación general da De

pendientes de distribución y administración; So
ciedad de Dependientes de vinos y licores; Sin
dicato de Dependientes «La Regeneración»; 
Asociación de Dependientes de Car bonerías de 
Madrid; Asociación general Madrileña de Corre
dores, Representantes y Comisionistas.

Málaga.—Capital: Agrupación de Comercian
tes de Málaga; Federación de Dependientes de
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1306 BOLStm OFICIAL

Comercio y Empleado de Oficinas; Sociedad de 
Detallistas de Comestibles «La Fiel».

Murcia.—Capital: Sociedad Obrera de Depen
dientes de Comercio y Banca.

Cartagena.—Federación de Dependientes.
Pamplona.—Capital: Sindicato libre Profesio

nal de Dependientes de Comercio.
Oviedo. —Capital: Sindicato Patronal de Al

macenistas de Oviedo.
Falencia. - Capital: Asociación de Dependien

tes de Comercio.
Pontevedra.—Puenteareas: Sociedad de De

pendientes de Comercio.
Vigo.—Asociación de Empleados Mercantiles 

«Mercurio». . .
Salamanca.—Capital: Asociación Patronal de 

Comerciantes de Salamanca.
Santander.— Capital: Asociación de Depen

dientes de Comercio, Industria y Banca; Socie
dad de Mozos de Almacén. ,

Segovia.—Capital: Asociación de Dependien
tes de Comercio de Segovia; Asociación de De
pendientes internos del Gremio de vinos.

Sevilla.—Capital: Agrupación de Comercian
tes de Tejidos; Asociación de Exportadores de 
Aceitunas; Asociación dé Exportadores de Acei
tes de Oliva; Asociación de Dependientes de Co
mercio, Industria y Banca. , ,

Tarragona. — Reus: Asociación Obrera «La 
Protección Mercantil» de Dependientes de Co
mercio.

Valencia.—Capital: La Sociedad Dependencia 
Mercantil de Valencia; Sindicato Católico de 
Dependientes y Empleados de Comercio.

Sueca.—Sociedad de Dependencia Mercantil.
Valladolid.—Capital: Federación local de So

ciedades Obreras. ,
Medina del Campo.—«La Unión», Asociación 

de Dependientes.
Vizcaya.—Bilbao: Círculo de La Unión Mer

cantil.
Zaragoza. — Asociación de Comerciantes de 

Tejidos.
2 .° Las Asociaciones patronales y obreras 

que han solicitado Comité paritario, y para los 
que se abre el plazo de veinte días, a los efec
tos de inscripción en el Censo Electoral Social 
de las Sociedades patronales y obreras a quie
nes afecta dicho Comité, son: ,

Avila.—Asociación de Dependientes de Co
mercio e Industria.

Melilla.—Federación de Dependientes de Me- 
lilla.

San Sebastián. —Sociedad de Dependientes 
de Industria y Comercio de Guipúzcoa.

Las Sociedades patronales y obreras com
prendidas en este apartado indicarán también 
el carácter local o interlocal que haya de tener 
el Comité. .

3 .° Podrán también inscribirse en el referi
do plazo en el Censo Electoral Social del Mi
nisterio de Trabajo y solicitar Comité paritario, 
o solicitar sólo el Comité, si ya estuvieran ins
critas, todas las Asociaciones obreras que aún 
no lo hayan hecho, salvo las comprendidas en 
las localidades enumeradas en ol apartado 1.°^

¡teresac 
las localidades expresadas en dicho apan, úosicion' 
donde han pedido Comité los organismos ¿í ícretaris 
nales habiendo expirado el plazo de convL ise°cta 

^ddOl5lna.
4 .° Las Sociedades patronales y obreras i0Dal‘ 

utilicen este nuevo plazo indicarán igual® 25,pr°Pí 
el carácter local o interlocal del Comité qi¡; 
liciten, o al cual tengan que pertenecer, ecuent

5 .° Las Asociaciones patronales y ob^i0611, 
que deseen inscribirse en el Censo EleU^116 s< 

dades y r> quisitos:
Social habrán de cumplir las siguientes fora al0' 
- - • ■ ” fegoza.

atos veirDenominación de la Sociedad. 
Nacionalidad.
Localidad y domicilio social.
Clase de industria o trabajo.

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g)

veces

Fecha de la constitución de la Soqie . . 
Número de socios de que consta. IwlliltO

h)

Firma del Presidente, o del que hagi 
y sello de la misma. •

, Las Sociedades obreras j patay 
constituidas con arreglo a la ley de Asoei ^as rl 
nes, acompañarán a la petición un ejemplar fec]t 
los Estatutos o Reglamentos, una lista t 
y certificado del Gobierno Civil o 
de la constitución legal de la Sociedad. Ada 
las Sociedades patronales de todo género« 
rán declaración del número de socios que ^sta el 
pleen. a|lela

Las Sociedades civiles y Compañías mera a 
les que empleen más de cien obraros del PneB0 '

meto p>

la Set

de In

acreditar su existencia legal mediante cer 3 parí 
- * - • ■■tósta.ción de hallarse inscritas en el Registro 

in la prcantil, o, en su defecto, certificación expU1 
por el Director o representante legal deis1 
dad, haciendo constar, bajo su respdnsabi 
los datos relativos a la inscripción en el meM 
nado Registro que aparezcan insertos enlTesPon 
critura de constitución de la Sociedad, r ' ■ 
rando que ésta continúa existiendo en el'N^ a/ 
la fecha de la solicitud. L a,s 01

6 .® Que por los Gobernadores civiles ; 
ponga la inserción inmediata de esta R aloT ‘s 1 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provinoiai r clusl 
que llegue a conocimiento de las personasír^ Y - 
tidades interesadas ' L ,a t

Lo que de Real orden digo a V. I. em’v

oto, se 
¿ación

¡ai orueu uigu a v. i. r Ji-, 
demás efectos. Dios gaar,! #l S

. Madrid, 26 de noviembre °redN 
tía con

conocimiento y
V. I. muchos años 
1927.—Aunós. 

fti '.“‘p»
.Al pre 

per
Señores Director general de Trabajo y - 

nadores civiles de todas las provincias. 
(Gaceta 7 diciembre 1927). ciento.

...........—----------- fe pro[ 
SECCIÓN QUINTA ..

Núm. 7.519.

Alcaldía de la ¡aaMUl Ciudad de

Uap. 
wá i 
Mzo de

^te dt 
6 I[v 

^cia d
Notí

Acordado por la Comisión permanenl6® 
quisión de cuatro pares dé botas de 
Guarda-llaves y un capataz, así como r 
blos de tela azul para obreros municipal 
ta las trece horas del día veintiocho del I
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'—fresados en ello podrán presentar sus 
. Liciones en el Negociado de Fomento de 

md|)a!'! Ataría municipal, extendidas en papel de 
¡ -x octava, con un timbre de la Caja muni- 
(01 do'0‘50 pesetas, acompañando la cédula
ímiJ’5 ¿posiciones podrán ser en junto o por 

- ' j . Ua nrp.ndas aue se interesan; sien-¿o de las prendas que se interesan; sienlits n ' irado ae las preuud» que so mi-ui
! cuenta del adjudicatario los gastos que se

We 86 anuncia al Público Para su conoci‘ 

trece de diciembre de mil nove- 
¡^veintisiete.—M. Allué Salvador.

Núm. 7.158.

t«S la S. i. 6 Inmortal Ciadad lo ¿aranosa
io hagí

wio para la amorliaación por subasta de 
Pati'01 $nto veinticuatro obligaciones de quinientas 

. «las nominales cada una de la serie A, emi- 

.""T'i ¡¡ó)} fecha once de mayo de mil ochocientos no- 
ia «lia y uno, o su equivalencia en obligaciones 
ü,i*ijc3 lela Serie B, de cien pesetas nominales de la

Misma emisión.

jemplar

ii ^ro 60
.s" qa» Hasta el día veintinueve del corriente mes, y 

adelas doce, se pueden presentar en la ofi- 
ss men 33 He Intervención municipal, proposiciones 

(jg| pliego cerrado para la amortización de to
te cert: P^rte de las obligaciones objeto de esta

La adjudicación se hará automáticamente co
menzando por las ofertas del tipo más bajo, 
hasta completar las sesenta y dos mil pesetas 
nominales, objeto de esta subasta. .

Si fuese idéntico el tipo de varias proposicio
nes, se hará la adjudicación a prorrateo entre

El pago de las obligaciones amortizadas se 
efectuará en la Depositaría municipal, los días 
treinta y treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos veintisiete.

Zaragoza, catorce de diciembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

Núm, 7.115.

TaiBOWL PROMUl DE LO COSTEUGKiSO-lDMlUlSriUTIIIO
DE ZARAGOZA

n expr ^nla proposición, que será dirigida al señor 
1 de la! ^Ide-Presidente del Excelentísimo Ayunta- 
-msabif “lo, sn hará constar en letra el número de 
i el mee paciones que se ofrezcan con la numeración 
ls OI,;E respondiente y serie a que cada una de 
-dad ^pertenece, expresando con toda claridad 

tipo a que se ceden.
Alas obligaciones que se ofrezcan, las acom- 

;; ev> inará en su día la correspondiente hoja de 
r  ah? ■pones desde el número ciento cuarenta y síe- 
iuu;,.i; 'inclusive, puesto que el número ciento cua- 

■sonasí N y sms que corresponde al vencimiento 
' tinta de diciembre actual, se pagará indepen-

d s en ls

en el día

viles se

zincia,

I pars Clemente. 3
s 'guarí:.poposiciones se presentarán en papel del 
viínibrf0^ del Estado de la clase octava, de una pe-

) y
acias.
1927).

^con veinte céntimos, con timbre de la caja 
gol ^oicipal de cincuenta céntimos. _

.Al presentar la proposición, se exigirá la cé- 
personal del corriente ejercicio de mil no- 

^ientos veintisiete, que es la última expedida 
proponente, y cuando la proposición se 

r£a por una Sociedad anónima, habrá de ex-

uent11’ 
agiiR-'l

O 
cipan 

del

Con fecha diez y nueve de octubre último se 
ha presentado ante este Tribunal Provincial re
curso contencioso administrativo interpuesto 
por el Procurador D. Sixto Abad, en nombre y 
representación de D.a Angela Rupérez Nuñez, 
contra acuerdo del Tribunal económico admi
nistrativo Provincial de veintinueve de julio de 
mil novecientos veintisiete, dictado en expe
diente sobre defraudación de contribución in
dustrial. , .

Lo que se anuncia conforme al articulo trein
ta y seis de la ley de veintidós de junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro para conocimien
to de los que tengan interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración. , , -i

Zaragoza, cinco de diciembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Secretario del Iribunal, 
Arturo Guillén.

la del señor Director gerente. , . 
reapertura de pliegos, será acto público y 
eM lugar inmediatamente de terminado el 
^Zo de presentación de pliegos, en el despa
lde la Alcaldía, ante el señor Alcalde-Presi- 
^te de la Corporación, Secretario de la mis-

Interventor de fondos municipales, a pre-
Na del Notario público que designe el Colé- 

FNotarial.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Núm. 7.056.
Nota-anuncio.

Dentro del plazo concedido en el anuncio in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Navarra, número ciento nueve, correspondien
te al doce de septiembre de mil novecientos 
veintisiete, relativo a aprovechamiento de 
aguas del río Ega, para abastecimiento de Car
ear, ha presentado el peticionario el proyecto 
de aprovechamiento de un caudal de dos litros 
V treinta y un centilitros por segundo.

Las obras proyectadas consisten en: la capta
ción y elevación desde un pozo unido al no 
ñor galería de un caudal de nueve litros por 
segundo durante las seis horas de funciona
miento del grupo elevador; la tubería de impul
sión, el depósito regulador con capacidad de 
doscientos metros cúbicos y «i’^ido en dos 
compartimientos y las redes de distribución y 
saneamiento.

M.C.D. 2022
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Se solicita además de la concesión de las ! agua del manantial entre los pueblos de n 
aguas, la ocupación de los terrenos de dominio la y Guerendiaín; la conducción forzad^ 
público necesarios. tubería de cinco centímetros de diám^r

Lo que se anuncia al público para que cuan ; mil trescientos noventa metros de long¡tulV 
ta el depósito; éste, de sesenta metros cin? 
de capacidad y que se emplazará a treinta 4 
tros del pueblo de Elso; la conducción al i 
blo con tubería de OUS metros de diám

Inula rio tAnna mi ,1 _ a i-,

tos se consideren perjudicados por el proyecto 
de referencia puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes, en escrito dirigido 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
dentro del plazo de treinta días, a contar del si
guiente al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante el cual se hallará 
de manifiesto en las oficinas de la División Hi
dráulica del Ebro, en Zaragoza, calle de San 
Jorge, diez, tercero.

Zaragoza, seis de diciembre de mil novecien
tos veintisiete.—El Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Ebro, Vicente Nuñez.

Núm. 7.057.
D. Bernardino del Cacho Tercero, en nombre 

propio y en el de varios convecinos de Sallent 
de Gállego, ha presentado, dentro del plazo re
glamentario, el proyecto referente al aprovecha
miento, que tiene solicitado, de diez litros por 
segundo de agua del río Gállego con destino a 
riegos en término de Sallent de Gállego 
(Huesca).

La extensión que se pretende regar es de 
4‘50 hectáreas, y está comprendida dicha zona 
entre la orilla izquierda del río Gállego, la ca
rretera a Francia y el barranco de Santa Catali
na. La toma se proyecta aguas abajo de la con
fluencia de los ríos Gállego y Aguaslimpias, a 
unos doscientos cincuenta y cuatro metros aguas 
abajo del puente sobre el río Aguaslimpias.

El proyecto detalla la situación y perfiles de 
las acequias de riego.

Todo lo cual se anuncia al público a fin de 
que las personas que se consideren perjudica
das puedan presentar durante treinta días, con
tados ' desde el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, las reclamaciones que estimen perti
nentes, en el Gobierno civil de la provincia de 
Huesca, a cuyo efecto estará de manifiesto en 
todo ese plazo en la Jefatura de la División Hi
dráulica del Ebro, San Jorge, diez, tercero, Za
ragoza.

Zaragoza, seis de diciembre de mil novecien
tos veintisiete.—El Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez.

Núm 7.058.
Dentro del plazo concedido en el anuncio in

deserto el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia __ 
Navarra, número ciento catorce, correspon
diente al veintitrés de septiembre de mil nove
cientos veintisiete, relativo a aprovechamiento 
de aguas del Manantial de Urrizola para abas
tecimiento de Guevendiaín (Valle de Ulzama), 
ha presentado el peticionario el proyecto de 
aprovechami nto de un caudal de siete decili
tros por segundo de tiempo.

Las obras proyectadas consisten en: la arque
ta de captación donde se proyecta repartir el

JEFA!

mí. ;Excni( 
paileon fe

irlocalculada para un gasto de cuatro litros norKin 
gundo: las redes de distribución y saneaU í n T* 
y obras complementarias. 1

Además de la concesión de las aguas se^ "Sr" 
cita la declaración de la utilidad púbKc ¿6‘a 
provecto a los efectos do L Paproyecto a los efectos de la imposición de 
vidumbre de acueducto sobre ios predios set ^oa a

1 -X «yuuuiu BUU1Ü 1US predios tolihCogU
relación de propietarios se copia al pie de a 
anuncio.
, Lo que se anuncia al público para que tari 

S SO r.nnHirieren -1 ílvuidl 1tos se consideren perjudicados por el provecí 
de referencia puedan, presentar las reclamad 
nes que estimen pertinentes en escrito diriati 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provinXnifar 
dentro del plazo de treinta días, a contar delZ^ 
guíente al de la publicación de este anuncio «obre 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante el cual se hallXX 
de manifiesto en las oficinas de la DivisiónELnimi 
dráulica del Ebro en Zaragoza, calle deSj^nte

lesultar 
!¡ón pú

Jorge, diez, tercero. ' " D¡
Zaragoza, seis de diciembre de mil uovecro rn 

tos veintisiete.— El Ingeniero Jefe de la Di • 
sión Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez.

Relación de propietarios de las fincas a gas 
refiere la anterior nota-anuncio.

el Ase 
boside 
y que

le las ■
lippn a

Número de orden, propietarios, longitud que se intere j i 
término municiDal v ohsnrvnr-iAnO= Uld’

1

2
3
4

término municipal y observaciones. . ' 
Concejo de Urrizola, 40, Urrizola, térmia

Idem id., 258, id., camino carretil. ¡o q^0, 
Angel Arizaleta, 122, id., terrenos cultivo.
Concejo de Urrizola, 14, id., carretera b í ¿jes

nicipal.
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

Fermín Cía, 70, id., prado.
José Ignacio Iraizoz, 50, id., cultivo. 
Pedro Osacar, 68, id., id.

: Angel Arizaleta, 56, id., id. 
Bernardo Juanicorena, 76, id., id. । Pedro Ladiribar, 27, id., id. 
Pedro Osacar, 122, id., id. 

I María Iraizoz, 15, id., id. 
I Pascual Echévez, 104, Elso, id. 
: Victoriano Diez de Ulzurrún, 91, id., id. 
• José Iraizoz, 45, id., id. 
I Valentín Beunza, 107, id., id. 
' Martín J. Iraizoz, 37, id., id. 
l Concejo de Elso, 2, id., camino. 
• Idem id., 28, id., común. 
) Idem id., 7, id., camino. 

Pascual Echévez, 37, id., común. 
I Concejo de Elso, 8, id., camino. 
i Valentín Beunza, 102, id., cultivo. 
: Lorenzo Oláiz, 53, id., id. । Pascual Echévez, 81, id., id. । Concejo de Elso 11, id., común. 

Victoriano Diez 44, Guerendiaín, id. 
No existen arrendatarios.

Mei 
saproi 
fío de 
sjecuc 
itandoi 
paso । 
ildeZ 
tiros 4 
'domii 
!ten e 
^euta y 
Mero' 
* arre

L 
a 

«lado 
Menie 
^es y 
^reto 
^diez 
a, L 

‘dos € 
^apu 
b) L
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Núm 7.097.

JEFATURA de obr as publ icasldaC0| 
0tro 
tud
0Úbi^ ,
úa Sr. Gobernador civil de la provin-

P«

Electricidad.

con fecha tres del actual, se ha servido 
lamein ¿gr lo que sigue:

por;, caminado el expediente incoado a instan- 
amieoi)‘eD. Joaquín Minué, vecino de esta ciudad, 

.¡olicita autorización para establecer una 
se $oíde transporte de energía eléctrica a alta 

^licei ^n para suministro y alumbrado y fuerza 
. de se? T¡oa a las Torres de Alto Cascajo, Conven- 
‘o s ®j i g6Cogullada y barrio de Montañana: 
! d® ¿faltando que en la tramitación del expe-

;¡0 se han cumplido las prescripciones re- 
ae cuas Dentarias:
?r°y«6sQltando que durante el período de infor- 
lamaetón pública no se han presentado reclama- 
dirigi^s:

rovíncísultando que se solicita la imposición de 
ir delíidumbre forzosa de paso de corriente eléc- 
uncioí!sobre terrenos de dominio público y pri- 

halli$aque afecta la línea:
8ÍdnQuitando que el expediente ha sido favora- 
de ^ente informado por la Jefatura de la se

, ida División de Ferrocarriles, por la de 
oveciei^ públicas, por la Comisión provincial y 
! Ia ^tel Asesor jurídico de este Gobierno civil:
z,
1

Considerando que no existiendo reclamacio- 
¡yque además no habiendo discrepancias 
lelas entidades informantes, corresponde al

. Gierno civil conceder la autorización que se 
‘‘ í:na, da conformidad con lo propuesto por

. lefatura de obras públicas, o elevar el expe- 
te™!-i¡at9a ]a Superioridad en caso de disconfor-

M con aquélla o con cualquiera de las con- 
tones que se impusieran;
Usté Gobierno civil, haciendo uso de las fa- 

Teia Mitades que le confiere el artículo octavo del 
^¡amento vigente para instalaciones eléctri- 
aprobado por Real decreto de veintisiete de 
rzo de mil novecientos diez y nueve, autoriza 
ejecución de la instalación que se intenta, de
ludo la imposición de servidumbre forzosa 

!.paso de corriente eléctrica sobre el ferroca-

altivo.

,íd.

^0 Zaragoza a Barcelona por Lérida, kiló- 
^os 4*021, el río Gállego y demás terrenos 
dominio privado, según relaciones publica
ba (-1 Bo l e t ín  Of ic ia l  (número doscientos 
Na y seis de mil novecientos veintiséis*^ 
^ero cuatro de mil novecientos veintisiete), 
^arreglo a las condiciones siguientes:

La instalación de la línea se hará con
rea la disposición general del proyecto re- 
<íado por el perito industrial D. Pedro Jime- ।teniendo en cuenta las siguientes prescrip- 

•-es y sujetándose a lo dispuesto en el Real 
No de veintisi te de marzo de mil novecien 
"diez y nueve y demás disposiciones vigentes: 

* Los postes que hagan vértice irán empo- 
°s en macizos de hormigón y provistos de 

'^Puntas o vientos.
J La separación de los hilos será con míni- 

16 0*75 metros, excepto en el cruzamiento

sobre el Gállego que se elevará dicha separa
ción a 1‘75 metros. .

c ) En el cruce sobre el camino los soportes 
de los aisladores serán pasantes sobre los pos
tes y provistos de tuerca en el extremo opuesto 
al aislador. ,

d ) El cruce sobre la línea telefónica se efec
tuará sobre dos postes (uno a cada lado) de la 
línea telefónica, de tal modo que los hilos, del 
teléfono disten de los postes, como mínimo, 
0‘50 metros, y la línea eléctrica de que se trata 
pase por encima de la telefónica a una distancia 
mínima igual a la separación de los postes más 
de un metro.

e ) El cruce del río Gállego se hará sobre 
castilletes metálicos con conductores de sección 
necesaria para que la carga de resistencia no 
sea superior al quinto de la rotura, en la hipó
tesis de vanos de ciento veinte metros, pudiendo 
aumentarse la altura de los castillos y la flecha 
en la condición de que la altura mínima del hilo 
inferior no sea inferior a seis metros.

f ) La disposición que se adopte y los cálcu
los correspondientes se presentarán en esta Je- 

1 fatura para su comprobación.
2 .a El concesonario será responsable de to

dos los daños y perjuicios que se ocasionen por 
la instalación, tanto durante su ejecución como 
durante su explotación, debiendo en todo mo
mento mantenerla en buen estado.

3 .a La autorización se entenderá hecha salvo 
todo derecho de propiedad y a título precario, 
pudiendo la Administración modificar algunas 
condiciones sin que el concesionario tenga de
recho a reclamación alguna.

4 .a Las obras deberán terminarse en plazo 
de cuatro meses a partir de la fecha de la con
cesión, debiendo ser inspeccionadas por la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, corrien
do los gastos que este servicio ocasione a cargo 
del concesionario.

5 .a En lo que se relaciona con el cruce del 
ferrocarril se observarán las prescripciones es
peciales que siguen:

a ) Las obras se ejecutarán conforme al pro
yecto presentado, bajo la inspección y vigilan
cia del personal de la segunda División y de los 
agentes de la de Vías y Obras de la Compañía, 
a cuyo efecto el concesionario dará cuenta a 
aquéllos de la fecha en que se proponga dar 
comienzo a las obras o a la ejecución de alguna 
reparación.

b ) El cruce será normal a la vía.
o) Los apoyos que limitan el tramo de cru

zamiento, se instalarán a la distancia de doce 
metros del eje de la vía; serán metálicos o de 
hormigón armado y se colocarán empotrándo
los en un macizo de hormigón en una profundi
dad no inferior de 1/5 de su altura.

d) Los cables de conducción de energía eléc
trica estarán suspendidos por medio de péndo
las. de su corrrespondiente alambre de acero, 
sejeto fuertemente a los postes que limitan el 
tramo de cruzamiento; dichas péndolas se colo
carán a una distancia máxima de 0'40 metros 
entre sí.
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c ) La Compañía del Norte queda exenta de 
toda responsabilidad por las averías que pue
dan originarse en la instalación que se autoriza 
por causas imputables a la regular explotación 
del ferrocarril.

6 .a Las tarifas que regirán serán las si- 
gnientes.

Lámpara fija de filamento metálico, diez y 
seis bujías, 2*46 pesetas.

Idem id. id. id., veinticinco id., 2‘80ídem.
Abono por contador (kilowatio), 0‘60 ídem.
Mínimum mensual de cinco kiíowatios aun 

cuando cuando el consumo no alcance esta ci
fra, 3 ídem.

Éstos precios están sujetos a los impuestos 
actuales que se cobrarán a los abonados, y los 
que pudiera establecer el Estado y demás Cor
poraciones.

7 .a De las tarifas aprobadas se enviará una 
copia a la Verificación Oficial de contadores de 
electricidad para su archivo, a los efectos del 
Real decreto de catorce de agosto de mil no
vecientos veinte y el Real decreto de doce de 
abril de mil novecientos veinticuatro.

8 .tt Antes de comenzar la explotación del 
servicio, presentará en este Gobierno civil, por 
duplicado, un plano o esquema del montaje de 
aparatos y protecciones y la reglamentación 
del s> rvicio, para su examen por esta Verifica
ción, como dispone el artículo veintinueve del 
precitado Reglamento.

9 .a La falta de cumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implica la caducidad de 
la concesión».

Lo comunico a V. de orden del Excmo. señor 
Gobernador para su conocimiento y efectos 
que se expresan; debiendo advertirle que como 
preceptúa el artículo diez y seis del repetido 
Reglamento y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo tercero del Real decr to de vein
tiséis de abril de mil novecientos diez y ocho, 
puede interponer recurso de alzada ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento n el plazo 
de quince días, a partir de la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Caso de conformidad, deberá manifestarlo 
acompañando además una estampilla de ciento 
veinte pesetas, clase primera, a tenor de lo ex
presado en el artículo ochenta y cuatro de la 
vigente ley del Timbre».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general y del intere
sado.

Zaragoza, siete de diciembre de mil novecien
tos veintisiete.—El Ingeniero Jefe, Luis María 
Moreno.

SECCION SEXTA de, Telesforo Lasheras.

Anón. N.° 7.102.
Por falta de aspirantes se anuncian nuevamen

te y por segunda vez vacantes las plazas de 
Inspector municipal de Carnes e Higiene y sa
nidad pecuarias, de esta villa y su agregado Al
calá de Moncayo, con la dotación anual de 600

pes tas la primera y de 365 la segunda, 8at¡ 
fechas de los respectivos presupuestos 
pales, por trimestres vencidos.

EL veterinario nombrado podrá contratar1 
bremente con los vecinos, en número de ti 
los servicios de su profesión.

Las solicitudes, debidamente documentad

^ado es 
iprovine 
íialme 
teopue5 
jetaría 
$ atar 
Rcadoy reintegradas, se dirigirán a esta Alcaldía ea 

plazo de treinta días, contados desde la ptiba¡aprov 
cación del presente anuncio en el Bo l e t ín ¿ '¿reta, 
c ia l  de la provincia, pasados los cuales se^jelesf 
veera.

Añón, 10 de diciembre de 1927.— El Alcali» 
Leoncio Aladren. Sean u r

Bárboles. N.° 7.<(0ndo8
Por término de quince días, a contar desi ¡íae^0 

el en que aparezca el presente anuncio inss ¡l,ie^.re^ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, seha& ^via 1 
rá de manifiesto, en la secretaría del AyüDjLosqü'

■ ■ -- - - . uolicitl miento, el expediente de transferencia de . ,
crédito del capítulo 4.°, artículo l.°, consistel*11®6 dl
en 756 pesetas, con aplicación al capítulo 
artículo 3.°, de 656, y al capítulo 17 único la 

Bel mor
27.- E

cien pesetas, durante cuyo plazo se. admitirí 
las reclamación, s que contra el mismo puti 
pr sentarse, de conformidad a lo dispuesto 
el artículo 12 del Reglam ento de Hacienda 1 r este . 

Declaro

nicipal. ' .
Bárboles, a 9 de diciembre de 1927.— El. 

calde, Modesto Arbej.

iS de o
4 plaza c

Sanide
B«eta. N.'li

. aza, coi
La cobranza del tercero y cuarto trimes» pt 

del repartimiento general de utilidades, íg ]I 
linato y guarderío del año actual, en su P™ nidad^ 
período voluntario, tendrá lugar los días 'd Dicjp’a 
tiuno y veintidós del actual y horas de nuet ag 
treinta a las doce y treinta, en la Casa Coo izcan a 

ir y ciet

Los as

torial; como igualmente se cobrarán los atrí 
en segundo período voluntario. ijamen

El segundo período de los citados terceroK^^ 
cuarto trimestres se cobrará los días doce de 
trece de mil novecientos veintiocho, en el s íárezea 
mo local y hora señalados anteriormente. proi 

Bureta, 10 de diciembre de 1927. — TelesM
Lasheras.

vez
loa lo« 
lento di 
amonteEl día veinticinco del actual, y hora 

once de su mañana, se celebrará en ¡a11 
Consistorial la subasta por los servicios de 
tadero y sus derechos para el año mil d o ‘ > * 
cientos veintiocho, bajo el pliego de condi^ 
nes que está de manifiesto en la secretarís.

De no celebrarse por falta de licitado^ 
drá lugar otra segunda el día treinta y i1D° r 
corriente, a la mism hora. - ■

Eí Fra

El día
se ce

irrieuie, a iu  uiism nura. . ,i *•
Bure a, 10 de diciembre do 1927. —- 7 c116!

Pesas
6 vein

* * * iL'lCOn
La ordenanza del servicio de Matader0’ ^aex 

este pueblo de Bureta, para los años 1 6si( 
1929, se hallará expuesta al público, en 18 
cretaría del Ayuntamiento, por el tiemp0^ ^es 
mentario, a contar desde el día siguiente ........ .

Alca!
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‘da, 5st¡!_

ntratar

aldía eü

-Et ís ^

>s -rio este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
‘ rovincia, con el fin de oír reclamaciones.

ntratar? ídmente se hallará expuesto al público el 
?0 de íí¡ ¿puesto ordinario para el año 1^28 en la 

' ¿aria del Ayuntamiento por el tiempo re- 
imentajuL ntarip, a contar desde el día siguiente de 

ilicado este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
•a pnL provincia, con el fin de oír reclamaciones. 

¿rota, 10 de diciembre de 1927. — El Alcal- 
68 se p'i gjelesforo Lasheras.

£1 Alcali» Belmonte de Calatayud. N.° 7.142.

^anuncia vacante la plaza de Depositario 
N.° ?.ú. fondos municipales de este Municipio, con 

í ¡. , „ » todo anual de cien pesetas, satisfechas por 
io in¿ ^tres vencidos del presupuesto municipal 
a se £ previa la oportuna fianza. ,

Arn^ Los que aspiren a dicha plaza, presentaran 
1 solicitudes en esta Alcaldía por tiempo deicia den isoltcituaes en esta Aiuaiuid pui ncmpv 

¿nsiaJ lince días, pasados los cuales se proveerá, 
njítnio i Belmonte de Calatayud, a 13 de diciembre de 
nipni/Jl.- El Alcalde, Emeterio Franco.

. UluU Id "

admití 
no put 
:p n esto! 
i en da üi

El Frago. N.°7.08L

[Declarado desierto el concurso anunciado 
meste Ayuntamiento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
js de noviembre último para la provisión de 

l  - Eli,laza de Médico titular e Inspector municipal 
«Sanidad de este pueblo por falta de aspiran- 

erí 88 anuncia nuevamente la vacante de dicha 
.' ' l.a, con el haber anual de mil doscientas cín- 

pesetag por el concepto de Médico titu- 
d^s, lo^y ciento veinticinco por el de Inspector de 
su P?” toad, pagadas t-,das ellas del presupuesto 
dias ve Da¡c¡pai pOr trimestres vencidos.

' Los aspirantes será condición previa perte- 
ssa i'00; zcau al Cuerpo de Inspectores municipales 
los 5Sanidad, cuyo requisito han de justificar de 

, tiamente, y las solicitudes se dirigirán a esta
tercen ^;a debidamente reintegradas, durante el 

ías uoc! igode treinta días, a contar desde el en que 
en el j Crezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

lente.

lora de
en

—-- ¡la provincia, procediéndose a la adjudicación 
— feh* ta vez terminado el plazo indicado con arre

' '°a lo dispuesto en el artículo 96 del Regla
dlo de empleados municipales, 146 del Re

, ^rnto municipal de Sanidad y el 1/ del apén 
‘¡a Cí ^del citado Reglamento.

¿os de b 6 pFrago, a 10 de dici mbre de 1927. El Al- 
‘miM^^6’ Manuel Berges.

reS-J Fuentes de Ebro. N.° 7.163.
adoreetíjEl día 26 del actual, y a las diez de su maña- 
l y uno Ti 8e celebrará en la Casa Consistorial, bajo la 

" ?idencia del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
_ El ^T^ue, la subasta del arriendo del arbitrio 

rPesas y medidas para el año de mil novecien- 
¡F^intiocho, por el tipo en alza de mil pese- 
-8’|C0n arreg'° b ! pliego de condiciones que se 

ita^eryi., ^P^esto en la secretaría del Ayuntamien 
años ^L/sien ella no se presentase postor, se cele- 

en Tra segunda subasta el día treinta del indica-
emp° P6168’ a í® misma hora y condiciones. 
tente0 •' . ^ntes de Ebro, a 14 de diciembre de 1927. 

’ MA!'alde, Salvador Lapuente.

Maella. N.° 7.095.
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamionto, 

en sesión de ayer y desqués de publicado su 
proyecto sin reclamaciones, el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1928, queda expues
to al público en esta secretaría, por espacio de 
quince días, a partir de hoy, según dispone el 
art. 5.° del vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, para los fines prevenidos en el ar
tículo 300 del Estatuto, modificado por el 1.° del 
Real decreto de 5 de enero de 1926. ,

Asimismo se expone al público en dicha ofi
cina y por plazo de quince días, el acuerdo mu
nicipal sobre prórroga de las Ordenanzas relati
vas a las exacciones municipales de mataderos, 
certificaciones, perros, casinos y círculos de re
creo, carnes, teléfono y cementerios; como tam
bién las Ordenanzas reformadas para el cobro 
del arbitrio de pesas y medidas, de el de tasas 
por ocupación de la vía pública y del impuesto 
de carruajes de lujo, de conformidad y a los 
efectos de los artículos 322 y 323 del Estatuto, 
modificados por los 6.° y 6.° del citado Real de
creto.

Maella, a 12 de diciembre de 1927.—El Alcal
de, D. Zorrilla.

Maleján. N.° 7.084.
La subasta para el arriendo del arbitrio esta

blecido en este pueblo sobre el servicio de ma
celo, durante el año próximo, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día 23 de los corrientes, 
a la hora de las quince, con sujeción al pliego 
de condiciones formulado por el Ayuntamiento.

Maleján, 10 de diciembre de 1927.—El Alcal
de, Domingo Sanmartín.

Puebla de Alfindén. N.° 7.090.
La Comisión municipal permanente de este 

Ayuntamiento, en sesión del día diez del 
actual, acordó hacer en el presupuesto muni
cipal ordinario vigente, transferencias por valor 
de 1.802*88 pesetas que existen como sobran
tes en los capítulos l.° art. 6.°; l.°, 1L°; 3.°, 
l.°- 4.° 7.°; 7.°. 2.°; 7.®, 10.°; 11.°, l.°; y 14.°, úni
co; a los capítulos l.°, art. 7.°; 4.°, l.°; 7.°, 11.°; 
13.° 3.®; y 17.°, únicos que hacen falta para reali
zar pagos por cuenta de los mismos.

De la misma manera, acordó en la misma se
sión, habilitar un suplemento de crédito, por 
valor de 1.639 55 pesetas al art. l.° del capítulo 
11.® del actual presupuesto, para atender a gas
tos ocasionados a este Ayuntamiento por 
obras municipales, cuya cantidad procede del 
remanente que existe sin aplicación como re
sultas del ejercicio anterior.

El : xpediente que comprende las modifica 
eiones referidas, quedará expuesto al público 
en la secretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación del presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que sea examinado por cuantos lo deseen y 
presenten contra el mismo las re clamaciones 
que crean pertinentes; todo ello de conformi-
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dad a lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal vigente.

La Puebla de Alfindén, a 10 de diciembre de 
1927.—El Alcalde, Celestino Lisón.

- Tosos. N.° 7,035.
Con sujeción al pliego de condiciones que se 

halla expuesto al público en la secretaría del 
Ayuntamiento, el día 25 del actual y hora de las 
once, tendrá lugar el arriendo en pública su
basta del arbitrio de pesas y medidas, que re
girá durante el año próximo de 1928.

Tosos, a 6 de diciembre de 1927.—El Alcalde, 
Manuel Aparicio.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Hago saber: Que por el presente edicto- • 
ta a D. José Fernández de Lara, que tUv^f 
domicilio en esta ciudad, Avenida de 
Cortés, número cinco, y cuyo paradero ge¡S 
ra, para que el día treinta y uno del actuia 
las diez y media, comparezca en la Sala-aQjX 
cia de este Juzgado, sito Democracia, sesg^X 
cuatro, a celebrar al juicio verbal prom^t? 
contra el mismo por el Procurador D. Jos^$ 
ménez, en nombre de D. Ramón AbósAmetr 
sobre pago de trescientas cincuenta y siete $ 
setas noventa y cinco céntimos; previniéntó 
que si no comparece se seguirá el juicio eo J 
rebeldía, parándole el perjuicio a que hu¿ 
lugar.

Dado en Zaragoza, a doce de diciembre dei 
novecientos veintisiete. — Alfonso de Cast.1 
Ante mí, José Iranzo.

Núm. 7.154.

$CIOS 
s:¡aniie 
i demás 
ranjera 

fticñi
gln en
e dich 

j. deberí 
itiri re 
«de fu- 
Giro poe 

# y din 
m admet 
11 «afra 
k si pre 
lío cor

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inow- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo e les artículos SL3 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento «v *smw o I. 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 

tfiktar
Núm. 7.112.

ARTIGAS GUSTRÁN, Luciano; hijo de Ma
riano y de Baldomera, natural de Alagón, pro
vincia de Zaragoza, de estado soltero, de oficio 
jornalero, de 23 años de edad; domiciliado últi
mamente en su pueblo, encartado por haber 
faltado a concentración; comparecerá en el tér
mino de treinta días, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento infantería Infante, 
núm. 5, D. Luis Requejo Santos, residente en 
esta Plaza.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1927. — El Co
mandante Juez instructor Luis Roquejo.

Núm. 7.133.
LARA y FUENTES, José María; agente de 

negocios, domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Fernando VI, núm. 1, y cuyas de
más circunstancias se desconocen, comparece
rá, en el término de treinta días, ante este Juz
gado, sito en las Prisiones militares de esta pla
za, para notificarle la resolución recaída en tres 
procedimientos que se instruyen para el pago 
de otras tantas multas de cinco mil pesetas im
puestas por la Autoridad judicial de la Región.

Madrid, 12 de diciembre de 1927.—El Coman
dante Juez instructor, Rafael Gómez Losilla.

Núm. 7.150.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;

Zaragoza. --Pilar.
D. AJfonso de Castro y Santoyo, Juez muniei 

del distrito del Pilar de Zaragoza. , 
Hago saber: Que en diligencias de juicio t í my, 

bal que se tramitan en este Juzgado a insten 
de la Sociedad «El Material Industrial», rep ip:' . 
sentada por el Procurador D. Gregorio Enei $$ 
contra D. Pedro Lamuela, sobre pago de mí 
tas, he acordado sacar a la venta en publiMü _.... 
basta una máquina do escribir, marca Yostro

ES'

do A
promu.

délo 20, número K. M. 11.440, en buen uso:i 
lorada en cuatrocientas pesetas. * t’,

La subasta se celebrará en la Sala-audiei 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y el 
tro, el día veintinueve del atual, a las doceíl^ Doi 
virtiéndose que para tomar parte en la mia touria 
deberán los licitadores exhibir su cédula pen Real F;
nal y consignar previamente en la mesa i 
Juzgado una cantidad igual por lo menos alí 
por ciento de la tasación; que no se admite -----

le salu-

postura inferior a las dos terceras partes 
avalúo, y que la referida máquina está en p ' 
der del depositario D. Antonio Pascual 
domiciliado San Jorge, nueve, principal doni 
podrá ser examinada.

Dado en Zaragoza, a trece de diciembre i 
mil novecientos veintisiete.—Alfonso de Caí''5
Ante mí, José Iranzo.
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Regimiento de Lanceros del Bey, 
1° de caballería

-ñor: 
1908, 
1912 
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El día veinticinco del actual, a las pnb¡ 
su mañana, se verificará la venta en ^Isc 
basta de un caballo de desecho del 5.® ioicj, 
camento de Remonta, siendo de cuenta ae ¿
rematantes el importe del anuncio. . . 

Zaragoza, trece de diciembre de ruii b l
cientos veintisiete.—Mariano Sánchez.
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